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trucciónen La Corufia de un Centro docente destinado a Es·
cuela Universitaria de Arquitectos TécníCos.

, El expediente, que ha sido promovido por doña Carmela
Arias y Díaz. de Rábago. como Presidente de la Fundación
~Pedro Barríé de la Maza, Conde de Fenosa», tiene un presu~
puesto. de cQntrata de ciento seis millones quinientas setenta
mil ochocientas trece coma ochenta pesetaS'.

Los efectos de este Decreto se ha,brán de entender condicio-.
nados a' lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos.
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia~

miento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des·
arrollen. . . ,

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a treinta de mayo de mil novecfentos setenta y cuatro>

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRIn MARTINEZ ESTERUELAS

ORDEN de 8 de mayo de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios terminas de
la sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid
de 1 de abrilde1fh4, recaída en ·el recurso conten
m08o~admtnistl"ativo interpuesto por don JoséMa~

ñas Veft/ara.. '

Ilmo. Sr:: En el recurso contencioso-administrativo interpuE!s·
to pur don José Mafias Vergara, contra resolución de este De
partamento, a efectos de trienios, la Audiencia Territorial de
Madrid, en fecha 1 de abril de 1974, ha dictado la siguiente
sentencia:

"Fallamos: Que desestimando er recufsointerpuesto por don
José Mañas Vergara, contra el acuerdo de 27 de abril de 1972
de la Direcció General de Personal del Ministerio de Educa~
dón y Ciencia, por el que se acordó se le acumu,laran a los ser
v~c!?s Y!l reconocidos a efe~tos de trienios, quince años y die
CiselS dlas má~ y el deseshmatorio por silencio administrativo
del recurso de reposición, debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al .mismo por estar ajustados a Derecho y ser canfor·
mes ·a éste los susodichos acuerdos; todo ello sin hacer espe·
cial ni expresa. condena a costas." ,

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V> L muchos años.
Mad~d, 8 de mayo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCIQN de la Dirección General de Ordena~

ción Educativa por la que se autoriza a los Semina
rios Menores y Casas de Formación de Religiosos
para impartir eh el próximo año académico 1974/
lW5 el curso de octa'Vó de Educación General Bá
sica.

Por resolución de 23 de mayo de -1973 a instancia. de la Co
misión-Episcopal de Enseñanza. y Educ~.dón Religiosa fueron
autorizados los Seminarios Menores y Casas de Formación Reli·
giosa para impartir durante el curso académico 1973·1974 las 00
~señanzas correspondientes al" séptlmo curso de Educación Gene
ral Básica.

Próximo a. !inalizar el actual curso académico, resulta opor
tuno y convemente hacer extensiva la referida.--autorización. por
lo que

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Autorizar a los Se-minarios Menores y Casas de Forma..
ción de Religiosos para impartir en el próximo año académi
<:0 1974/1975 el curso de octavo de Educación General Básica.

2.° Reconocer plenitud de efectos académicos a estas ense~
ñanzas, siempre que sean impartidas por profesorado con titula
ción suficiente, de acuerdo con lo que establece la Ley General
de Educación. .

3.° A efectos de lo dispuesto en el número anterior los Se
minarios Menores y. Casas de Formación de Religiosos, en los
que. a. tenor de lo dIspuesto en esta Resolución. se impartan las
enseñanzas de octavo de Educación Genell\l Básica remitirán
antes de 1 de octubre-de 1974, relación del personal docente, qU~
se hará cargo de estas enseñanzas, así como titulación del
mismo.

L<? que comunicO a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
D10S guan:le a VV. SS.

,Madrid. 24 de mayo de 1914,-El Director general, José Ita·
mon Massaguer Fernández.

Sl<es> Subdirector general de AutorizacioD.es y Conl"iertos y Dele·
gados provin<::iales del Departamento. ..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
REsor,uelON de la Dirección GeMral de la Ener
gta por la que se autoriza a la «Empresa Nacional
de Electricidad,. S. A<,,{ENDESAJ, la instalación
de la central térmica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria, en· Teruel por la «Empresa Nacional de
Electricidad, S> A.", fENDESA)'; en solicitud de autorización Hd:'
ministrativa .para la instalación de una central térmica en el
términ'o municipal. de Andorra (TerueD, con tres grupos· iguales
de 350 MW. de potencia cada uno.:

Vistos los infonnes favorables de la Delegación Provincial
del )Jinisterio de Industria en Teruel y otros escritos de Oro
gamsmos provinciales y locales en favor de la instalación, así
como las alegaciones en contra presentadas por otros Organis~
mas y particulares, especialmen~ referidas a· la posiQle dismi·
nución de los caudales de agua para regadíos del río Guadalope,
motivadas -por las necesidades de agua para refrigeración de la
certtra1-·.en circuito cerrado; .

Teniendo en cuenta que se ,condiciona esta autorización a la
oportuna concesión de agua por el Organismo competente;

Teniendo también en cuenta las necesidad~ futuras de ener
gía eléctrica üe nUestro país; la con'Veniencla de utilizar en lo
posible los combustibles fósiles nacionales para la generaci611
de dicha energía en centrales termoeléctricas ubicada-s en la
cercanía de las minas donde se extrae el combustible;

Tenidas en consideración las normas.dadas en la·Orden mi·
nisterial de 31 de julio de 1969 por la que se aprobó el Plan
Eléctrico Nacional, las modificaciones y revisiones del mismo,
así como la planificación existente para las cep.tralcs eléctricas
futuras,

Esta Dire<:ción General ha resuelto:

Autorizhr a la ..Empresa Nacional de Electricidad, S. A.",
fENDESA), la instalación de una central termoeléctriCa en An~
dorra (TemeD, constituida por-.tres conjuntos: caldera, turbo.
alternador, transformador, para una potencia nominal de 350
megawatios cada uno, potencia tipificada en la Orden ministe~

rial de 31 de julio de 1966 citada, con una presión de vapor 8.
la entrada de turbina de 169 Kg/cm2 y temperatura de 538/538° e,
con todas las instalaciones auxiliares y complementarias pre~

cisas,
Los conjuntos utilizarán corno combustible lignitos de la

Zona. ,,-
Plazo máximo de terminación de las obras, cinco años, a

partir de la fecha de la publicación de esta autoriza,clón en
el "Boletín Oficial del ·Estado~.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
con las condiciones ,generales primera y _quinta del apartado uno
y Jas del apartado dos del artículo 17 del Decreto 1715/1967, de
22 de julio, y con la Orden ministen"&l de 31 de julio de 1969
por la que· se aprobó el Plan Eléctrico Nacional, y con las
modificaciones y revisiones posteriores del mismo.

Se establecen adomas las con~iciones espedales siguientes:

a.) En un pla.zo no superior a un año deberá presentarse
el proyecto completo de la central que se autoriza> El proyecto
incluirá no sólo la ingeniería básica, sino también todos los

. proyectos de detalle necesarios pl:lra realizar la-s diversas ins
talaciones. Se presentará también el estudio justificativo exigi~
do por la Orden ministerial de 12 de julio de 1957 y el estudio
económico sobre la rentabilidad de la instalación y finan~

. ciación de la misma. En cuanto al presupuesto, éste deberá
detallarse al máximo en sus diversas pal;tidas, acerca de las
cuales podrá la Administración exigir los documentos de jus-
tificación necesarios, I

b) Se incluirá un estudio detallado acerca de las medidas
para disminuir todo lo posible la contaminación ambiental,
sujetándose alas-normas existentes y a la buena práctica. Como
condiciones mínimas para evitar en' lo posible la contaminación
se señalan las siguientes:

Contaminación atmosférica

1.° La chimenea, deberá tener la altura que resulte necesaria,
una vez realizado el estudio preciso, previa evaluación de la
emisión de contaminantes, condiciones de proceso (temperatura
y velocidad de salida da los gases, así como el volumen de
éstos); condiciones meteorológicas de la zona; parámetros de
difusión considerados y valores de la contaminación de fondo
adoptados. A este respecto, la cEmpr~a Nacional de Electri
cidad, 'S. A.". presentará- un estudio que recoja 10s datos ante·
riores y sus resultados, en el que especif(camente figure -lnfor·
mación sobre:

Emisiones gaseosas
- Evaluación de las erolSlones y contaminantes.
_ Condiciones atmosféricas mas frecuentes de la zona. rvfe

dias diarias y medias anuales.
i- Condiciones atmosféricas poco frecuentes. Periodos de

calmas e inversiones de temperatura.
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Métodos y fórmulas empleados para la determinación del
cálculo de la altura geométrica de la chimenea yda sobre
elevación de penacho..Altura efectiva de la- misma.Jus~
tífica.ción de dichos métodos y fórmulas utilizadas.

, . /
. 2," Cuale$):¡uiera. que sean las condiciones meteorológicas, no

deberán rebasarse. como consecuencia del funcionamiento de
la central, los niveles de inmisión fijada. por el Gobierno para
las situaciones admisibles. Al objeto de no cerrar el paso a la
posible instalación de futuras actividades contaminadoras de la
atmósfera, se considerará la hipqtetica existencia de una con~

taminaci6n de fondo equivalente' al 25 por 100 de los niveles
de inm1si6n -máXimos admisibles. .

3." Las emisiones de contaminantes máximas admisibles de
berán ser:

Emisión de partículas sólidas: 350 mg/m3 N,

Opacidad: No se super&tá una opacidad del 30 por lOO,
equivalente al número 1,5 de la'. escala de Ringelmann. Este
indice podrá alcanzar valores' no superior~ a 2 _de ,la escala
de Ringelman en periodo. de dos minutos cada hora.

Emisión de S~-~ 12,5 g/mS N; pudiendo alcanzar en oca.~

siones los. 15 g/ms N.

4." Cpmo· mínimo, la eficacia de los depuradores electrostá
ticos en régimen normal de funcionamiento será del 99 por 100.
En cualquier caso las emisiones de partículas' sólidas no exce
derán de 350 mg/mS N.

5." Cuando, a 'juicio del Ministerio de Industria. exista pre
sunción sobre viabilidad técnica y económica de la aplicación
de sistemas de reducciones de las emisiones de S02 a la
atmósfera la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.", a: reque
rimiento de aquél, presentarA un proyecto de'<una instalación
de desulfuraci6n de los gases de combustíón. basado en los
mejores medios prácticOs disponibles.

El proyecto de la instalación de desulfuración de gases irá
acompañado de una Memoria justificativa de la elj;lcción del
método adoptado y las garantías que ofrece el posible proyec
tista. o sUministrador del aquipo sobre el rendimiento de ·la
instalación de depuración. En 'su momento se determinará el
contenido de dicho proyecto.

El Ministerio de Industria fijará el plazo para la puesta en
marcha de dicha insta1ación.

En cualquieroaso, aunq~ previamente no haya sido requ.e
rida para ello, la «Empresa Na.cional de Electricidad, S. A.»,
deberá presentar el cor.respondiente estudioQe viabilidad antes
del 1 de enero de 1977.

6." La central.térmica- deberá disponer de 'Una reserva míni
ma de 'combustibles sólidos con bajo contenido en azufre, en
cenizas y en materias volátiles que asegure su funcionamiento
durante seis días, por lo menoe. ~ste combustible se utilizará
cuando se presenten condiciones meteorológicas adv-eQ3as o so
prevea que se van a. producir. '

7." Al objeto 'de ,controlar los niveles de inmisión durante
el funcionamiento de la .central. la «Empresa Nacional de Elec
tricidad, S. A.», debe:ni instalar en 'el entorno de ella un mí
nimo de doce- estaciones dotadas de equipos de medición de S02
y de particulas sólidas sedimentables, en tres círculos con,cén
tncas situados a dos. cinco y diez kilómetros de la central;
debiendo. a tal efecto, presentar en la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria de Tamal, un proyecto de locali
zaci~'m de dichas estacionas para su correspondiente aprobaclón.

8.° Asimismo-· se instalarán las correspondientes estaciones
para la toma. de datos meteorológicos.

9." Una 'vez qUe la central baya '"entrado en régimen de fun~
clonamiento normal, la Empresa.· Nacional de Electricidad faci
litara a esta Dirección General de la energía, a través de la
Delegación Provincial del' Ministerio de- Industria de- 'feruel
información mensual sobre los valores de inmisión medidos e~
lo~ d~stintos puntos de controla que se refiere el apartado 7.°
antenor, as! como de los rendimientos medios mensuales de los
precipitad?TeS electrostátiéos en operación.

Contaminación de las aguas

L" La temperatura de vertido del agua de refrigeración que
salga. como drenaje o purga del circuito cerrado no deberá
sobrepasar los 300 C.

2<" Tanto las &guas residuales procedentes de las:. operacio
nes, de proceso y ~rvicio. de la central (aguas de rebose de
cemzas, aguas resIduales de la planta de desmineralización,
aguas procedentes de lavados y refrigeración de serpentines
aguas de ravados, del circuito de calderas y otras), así com~
1?S efluentes HqUld~_procedentes de tratamientos y escorren
tla~ del ,parque de carDón y escombreras, deberán ser tratados
aph.cando lospre~ratamientosy tratamientos primario y secun
dano que se estimen oportunos y que se· describirán en el
proyecto general de la central, que será sometido en sus aspec
tos dE! prot~cción ambtental a la Secretaria General Técnica
del M10lsteno de Industria para su examen e informe.

Residuos sólid08

Se programará el depósito de- cenizas que se produzcan y
polvos recuperados en los eléctrofiltros. en las correspondientes

escombreras. de forma que no se produzcan llroblemas de con~

taminación atmosférica ni de las aguas,
el El mínimo técnico de funcionamiento no podrá ser supe

rior al 50 por 100 de la carga máxima de los turbo-alternadores.
d) La puesta en marcha de esta central y su C?flexión a la

red general peninsular está condicionada a la cronología ele
entrada en servicio y al ajuste de estz:uctura de potencia exigi
das por la aplicación der Plan EléctriCo Nacional.

e) En el -proyecto y en la ejé'cuc16n de las instalaciones se
han de cumplir las condiciones establecidas en la Orden minis
terial de 17 de julio de 1972 que aprobó la revisión del Plan
Eléctrico Nacional. referentes a participacillll de tecnología,
equipo y trabajo nacionales.

f) La Delegación Provincial del Ministerio de Industriá de
Teruel exigirá que el proyecto y la construcción de las insta
laciones se adapten a 108 Reglamentos técnicos que puedan
afectarles. efectuando durante la ejecución y a la tenninací6n
de las obras las comprobaciones necesarias en lo que se refiere
al cumplimiento de las condiciones de esta Resolución y. en
relación con la seguridad pública, en la forma especificada

. en las disposiciones vigentes,
g) La Dirección General de la Ene-rgia podrá suprimir, o /

modificar, las presentes conrUciones. o imponer otras nuevas
si las circunstancias así lo aconsejaren.

h) La Dirección General de la Energía podrá dejlft" sin
efecto la presente .autorización en cualqfier momento, si se
comprobase el incumplimiento de las condIciones i~puestas en
la Resolución. o por declaraciones' inexactas en los datos que
deben figurar en los. documentos que han de adoptarse de
acuerdo cón la legislación vigente y las cláusulas de esta Re
solución.

j) Esta autorización se concetle sin perjuicio de las autori
zaciones y las concesiones cuyo otorgatrliento corresponda a
otros Departamentos ministeriales u Organismos de la Admi
nistración, tanto Central como Provincial o Local, por lo que
no podráin'iciarse obra alguna que requiera dichas concesiones
y/o autorizaciones sin' que hayan sido previamente concedidas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y' efectos.
piosguarde á V. S. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1974.-El Director general, José Luis

Diaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Terne!.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por laque se aprue
ba el proyecto reformado del de ampliación de la
central lechera que en Badajoz (capital) tiene ad·
'judicclCla- la «Central Lechera Agropecuaria Pacen
se, S. A.,., y se concede una prórroga para su ter~

minación, como comprendida en Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria.

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevadaopor la.
Dirección General de Industrias y. Mencadós en Origen de Pro·
ductos Agrarios sobre petlción·'formulada. por ~a Entidad "Cen
tral Lechera Agropecuaria Pacense, S. A.» {C.L.A,P.s.AJ" para
que se apruebe el proyecto reformado donde qu€dan reflejadas
las modificaciones introducidas respecto al que sirvió de' base
a lé. Orden ministerial de Agricultura de 28 de marzo. de 1973.
por la que se declaro comprendida en '.la Zona de Preferente
Localización Industrial Agraria del plan Badajoz la' central le
chera que tiene adjudicada en'Badajoz {cspitaD, para su re.
forma y ampli8bión. así cQmo para que se conceda una pro.
Troga del plazo señala<f.o para la tenninación de las obras e
instalaciones. y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre. sobre Industrias de Interés Preferente y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha resuelto: '

1.0 Autori~r la realización, con arreglo al proyecto reforma
do, de la. ampliación de la central lechera que la Entidad
«Central Lechera Agropecuaria Pacense, S. A» {C.L.A.P.S.AJ.
tiene adjudicada en Badajoz {capitalJ ,concediendo a la nueva
instalación la misma calificación y los mismos beneficios se·
ñalados en la Orden de' este Ministerio de 28 de marzo de 1973.
por la ,que se declaró comprendida en la Zona de Prefereute
Localización Industrial Agraria. del plan Badajoz dicha am
pliación.

.. 2.0 Aprobar el proyecto reformado presentado, limitando su
presupuesto, a efectos de crédito oficial, a, la cantidad
de 87.161.184 pesetas. El importe máximo total de la subvención
será de 17.432.237 pesetas, lo que' representa un aumento· sobre
la anteriormente concedida de 3.967.202 pesetas.


